
 
 

 

 
ORDENANZA Nº 3266/24 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE CAPILLA DEL MONTE 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 
 

Artículo 1º.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría y los 
trámites correspondientes, a subdividir el Inmueble identificado como Lote 10 de la Manzana 
Oficial 24, nomenclatura Catastral 23-01-06-04-03-052-010, matrícula 23-0611711-0000, cuya 
titularidad corresponde a la Municipalidad de Capilla del Monte, de conformidad al informe 
técnico de la Secretaría de Planeamiento, Obras y Servicios Públicos.- 
 
Artículo 2º.- AFÉCTASE el lote resultante de la subdivisión de 435,00 metros cuadrados con 
destino a la construcción de la sede del Centro Vecinal del Barrio Valenti. Autorizase a la 
suscripción del correspondiente convenio para su implementación.- 
 
Artículo 3º.- Son obligaciones de los beneficiarios: 
Mantener el lote referido en perfectas condiciones de higiene, desmalezado y cercado.- 
Utilizar el mismo para el desarrollo de actividades que tiendan al bien común y al progreso del 
sector.- 
Las construcciones que se pretendan llevar a cabo en el lugar deberán contar con previa 
presentación de planos a efectos de su aprobación, ajustado a la normativa vigente.- 
Tramitar por su cuenta y cargo, todos los servicios que pretendan sobre el inmueble.- 
 
Artículo 4º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de cuentas, publíquese, dese al Registro 
Municipal y archívese.-                             
 
Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Capilla del Monte, a los 04  
días del mes de julio  de 2024.- 

 

                  
 
FIRMADO:  ANGEL ZANOTTI                                                                 FRANCISCO GRAMAJO 
                              Sec. H.C. Deliberante                                     Pte. H.C. Deliberante  
 
 

 

DECRETO Nº 128/24: PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 3266/24, sancionada por el Honorable 

Concejo Deliberante con fecha 04 de julio de 2024.-  

Capilla del Monte, 05 de julio de 2024.- 

 

SANTIAGO A. ARENAS DIEZ                                                                                                   FABRICIO S. DIAZ 

  Secretario de Gobierno         Intendente Municipal 

 
 

 


